[image: image1.png]



DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DEL TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL

DEPARTAMENTO DE ASESORÍA JURÍDICA

Oficio No. : 0216-2010-AJ-DNCTSV.  
Quito, a 08 de Febrero de 2010.- 

Señor Coronel de Policía de EM.

Abg. PEDRO CALERO GAIBOR

Director Nacional de Control del Tránsito y Seguridad Vial. 

En su Despacho.- 

Señor Coronel:

Hacemos llegar a su Autoridad, para la suscripción correspondiente, seis ejemplares del Proyecto de Resolución número 2010-001-AJ-DNCTS, por medio de la cual la Dirección Nacional de Tránsito y Seguridad Vial, presidida por su Autoridad, con fundamento en el numeral 4to. del Art. 92, en concordancia con los numerales 1ro. y 3ro. del Art. 94, y los incisos 2do y 5to. del Art. 95 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, así como en las Cláusulas Cuarta; Quinta; Sexta; Séptima; Novena; Décima; y, Duodécima del Contrato de Suministros No. 066-SIF-2008-DNCTSV., en razón de 1ro.) La falta de cumplimiento del Contrato por no haber entregado los bienes contratados dentro del término pactado, de treinta días contados a partir de la firma del Contrato; 2do.) Lo que incide en que el valor de las multas supera el monto de la garantía de fiel cumplimiento del contrato y, 3ro.) No haber entregado los bienes contratados de acuerdo con las especificaciones técnicas establecidas en el Contrato y a entera satisfacción del Contratante, más aún, en conformidad con lo establecido en dicho Contrato de Suministros, Declara Terminado Unilateralmente el Contrato de Suministros No. 066-SIF-2008-DNCTSV., suscrito el 19 de diciembre del 2008, entre la Dirección Nacional de Control del Tránsito Y Seguridad Vial, legalmente representada por el señor General de Distrito Jorge Pabón Guevara, en calidad de Contratante, con la firma “Comercial D.E.V.”, cuyo Representante Legal es el señor Ingeniero Diego Fernando Erazo Vallejo, en calidad de Contratista para la confección y entrega debidamente terminados conforme consta de las estipulaciones vigentes en el Contrato, de “3.800 Chalecos Reflectivos para el Personal Operativo del Servicio de Tránsito a Nivel Nacional”, por el valor de treinta y cinco mil quinientos dólares americanos % (USD. 35.500), habiéndose pactado un plazo de treinta laborables contados a partir de la firma del contrato.- 

La presente notificación se produce después de que se le concedió al Contratista la anticipación de diez días término a fin de que proceda a remediar o justificar el incumplimiento o mora del contrato, sin que haya justificado la mora o no remediare la falta de cumplimiento.- 

Una vez firmado por su Autoridad, Asesoría Jurídica se permite recomendar: 
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Uno.- Que cada una de las copias adjuntas que contiene la Resolución se repartan con la siguiente distribución: 

1).- Contratista; 

2).- Jefatura Financiera; 

3).- Asesoría Jurídica; 

4).- Portal de Compras Públicas y, 

5).- Secretaría de la DNCTSV.- 

6).- Jefe de Bodega de la DNCTSV.- 

Dos.- Disponga al señor Jefe de la Bodega de la DNCTSV, en Conocoto, proceda a devolver al Contratista con inventario, previo recibo y en forma inmediata, cada uno de los chalecos reflectivos consignados por “Comercial D.E.V.”

Tres.- Disponga al señor Jefe Financiero de la DNCTSV, ordene la respectiva liquidación financiera y contable del contrato, según ordena el inciso 2do. del Art. 95 de la Ley Orgánica del Sistema de Contratación Pública,.- 

Cuatro.- Disponga al señor Jefe Financiero de la DNCTSV, inicie el trámite para ejecutar las garantías tanto de fiel cumplimiento de contrato como del buen uso de anticipo del contrato, rendidas por el Contratista ante la Compañía de Seguros correspondiente, “debidamente reajustados hasta la fecha de terminación del contrato, teniendo el contratista el plazo término de diez (10) días para realizar el pago respectivo. Si vencido el término señalado no efectúa el pago, deberá cancelar el valor de la liquidación más los intereses fijados por el Directorio del Banco Central del Ecuador, los que se calcularán hasta la fecha efectiva del pago.”, conforme así ordena el inciso 5to. del Art. 95 de la Ley Ibídem.- 
Cinco.- Se disponga al señor Jefe de Asesoría Jurídica de la DNCTSV, que con fundamento en el inciso 2do. del Art. 95 de la Ley Orgánica del Sistema de Contratación Pública, ordene a quien corresponda, publique la presente Resolución en el PORTAL COMPRAS PÚBLICAS.-  

Particular que ponemos en su conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

Dr. Nelson Valverde Rubio                                    
Dr. Petronio Ruales Rodríguez 

Capitán de Policía                                                    
Abogado 

Asesor Jurídico de la DNCTSV.                                 
Profesional DNCTSV

DIRECCION NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRES

ASESORIA JURIDICA

RESOLUCION No. 2010-001-AJ-DNCTSV

EL DIRECTOR NACIONAL DE CONTROL DEL TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL

CONSIDERANDO:

PRIMERO.- Que, con fecha 19 de diciembre del 2008, se suscribe el contrato No. 066-SIE-2008-DNCTSV, entre la Dirección Nacional de Control del Tránsito y Seguridad Vial - DNCTSV, en calidad de Contratante y la Empresa COMERCIAL D.E.V., representada por el señor Ingeniero Diego Erazo Vallejo, en calidad de Contratista para la adquisición y entrega de “3.800 Chalecos Reflectivos para el Personal Operativo del Servicio de Tránsito a Nivel Nacional”, mediante el proceso de Subasta Inversa, debidamente terminados y listos para su perfecta utilización, por el valor de Treinta y Cinco Mil Quinientos Dólares de los Estados Unidos de América, (USD. 35.500,oo), a ser pagados: el 70% a la suscripción del contrato y el 30% restante, a la fecha de entrega recepción de la totalidad de los 3.800 chalecos reflectivos a entera satisfacción de la DNCTSV, conforme la respectiva acta de entrega recepción definitiva,  con el plazo de 30 días laborables, contados a partir de la firma del presente contrato, pudiendo hacer entregas parciales; 

SEGUNDO.- Que, mediante oficio 2009-304-SUB-DNCTSV, el señor Subdirector Nacional de Control del Tránsito y Seguridad Vial, da a conocer al señor Director Nacional de Control del Tránsito y Seguridad Vial, que mediante oficio número 2009-191-SUB-DNCTSV, de 19 de mayo de 2009, se comunicó al señor Gerente General de Comercial D.E.V. presente el miércoles 20 de mayo de 2009, cien chalecos reflectivos en las bodegas de la Dirección, con el propósito de que personal técnico de esta Dependencia, realice el informe técnico respectivo previo a la recepción del suministro contratado.- Agrega que el señor Diego Erazo, Gerente General de Comercial D.E.V. al recibir este oficio manifiesta en forma verbal que dirigirá una carta al señor Director Nacional de Control del Tránsito y Seguridad Vial informando la razón para no atender la petición formulada por la Subdirección y al mismo tiempo pedir una ampliación del plazo.-
TERCERO.- Que con Oficio No. 227-09-JCV-DIT, de 12 de noviembre de 2009, los señores Ingeniero Jorge Cevallos, Delegado del Departamento de Ingeniería de Tránsito de la DNCTSV.; Luis Espinosa B, Oficial Perito Investigador de la UIAT.; y la señorita Policía Nancy Patricia Sagñay, Delegada del Grupo Operativo de Tránsito de Pichincha presentan su Informe sobre la recepción de 3.800, chalecos reflectivos contratados con la Empresa Comercial D.E.V., en el que informan al señor Mayor de Policía Juan Zapata Silva, Jefe del Departamento de Ingeniería de Tránsito, que el Contratista  ha incumplido el plazo pactado y que además, los bienes contratados no cumplen con los requerimientos,  requisitos y exigencias especificados en la Cláusula Tercera del Contrato, de modo especial la colocación de la cinta de color naranja que no es reflectiva; los ribetes de color negro que debería estar colocados en forma paralela a las cintas de color plomo no existen; la medida del largo del chaleco no concuerda con las especificaciones contratadas; y, la medida del largo de la cinta reflectiva no concuerda con las especificaciones contratadas.
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CUARTO.- Que, del Informe Económico contenido en el oficio 2010-0006-JF-DNCTSV, de 7 de enero de 2010, presentado por la Jefatura Financiera de la Dirección Nacional de Control del Tránsito y Seguridad Vial, suscrito por el señor Teniente Coronel de Policía de E.M., César Oleas Baquero, consta que la DNCTSV como parte Contratante ha cumplido con su obligación de pagar al Contratista el valor del 70 % a la suscripción del contrato, el cual se encuentra pendiente de su cumplimiento en razón de existir observaciones que constan en el Informe Técnico.-  
QUINTO.- Que, mediante Informe Jurídico No. 085-2010-AJ-DNCTSV, de 19 de enero de 2010, el señor Capitán de Policía Dr. Nelson Valverde Rubio, Director de Asesoría Jurídica de la DNCTSV y el señor doctor Petronio Ruales Rodríguez, Asesor Jurídico de la DNCTSV, considerando que la contratista Comercial D.E.V., representada legalmente por el señor Ingeniero Diego Erazo Vallejo, ha incumplido el contrato, recomiendan al señor Director de la DNCTSV, que el Informe Técnico constante en el oficio 227-09-JCV-DIT de 12 de noviembre de 2009; el Informe Económico contenido en el oficio 2010-0006-JF-DNCTSV, de 7 de enero de 2010; el Informe Jurídico 0687-2009-AJ-DNCTSV, de 10 de diciembre de 2009, y el presente Informe Jurídico de 19 de enero de 2010, se ponga en conocimiento del Contratista señor Ingeniero Diego Erazo Vallejo, para que en tal calidad realice las correcciones que sean del caso en el término que estipula la ley, concediéndole la anticipación de diez días y quedando debidamente advertido que de no remediar en el término señalado, se dará por terminado unilateralmente el contrato, con las consecuencia legales que se derivan de dicho incumplimiento.-  
SEXTO.- Que, en el mismo Informe Jurídico citado, se recomienda que previo a la declaratoria de terminación unilateral del contrato, notifique al Representante legal de la Firma Comercial D.E.V., la decisión de terminar el contrato unilateralmente conforme las disposiciones de la Ley de Contratación Pública Codificada y su Reglamento.- 

SÉPTIMO.- Que, con fecha del 20 de enero de 2010, mediante oficio 2010-0313-DNCTSV, el señor Coronel de Policía de E.M., Abogado Pedro Calero Gaibor, Director Nacional de Control del Tránsito y Seguridad Vial - DNCTSV, pone en conocimiento del Contratista la notificación previa que contiene el Informe Jurídico constante en el oficio 085-2010-AJ-DNCTSV, de 19 de enero de 2010, antedicho.-

OCTAVO.- Que, el señor Ingeniero Diego Erazo Vallejo, Representante Legal de Comercial D.E.V., hasta la fecha no ha presentado sus justificaciones ni ha realizado las correcciones solicitadas, como tampoco ha expuesto sus puntos de vista sobre la materia de reclamo de la contratación y su incumplimiento al contrato No. 066-SIE—2008-DNCTSV.- 

NOVENO.- Que, las pólizas de Buen Uso del Anticipo y de  Cumplimiento del Contrato entregadas por el Contratista de acuerdo con la información proporcionada por el señor Jefe Financiero de la DNCTSV, mediante oficio 2009-1064-JF-DNCTSV, y por el señor Administrador de Caja de la DNCTSV, mediante oficio 2009-0601-AC-DNCTSV, ambos de 28 de diciembre de 2009, se encuentran vigentes, hasta el 16 de febrero de 2010 y 17 de abril de 2010, en su orden.- 

DÉCIMO.- Que, la LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, ordena:  

· “Art. 92.- Terminación de los Contratos.- Los contratos terminan:
4. Por declaración unilateral del contratante, en caso de incumplimiento del contratista”; 
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· “Art. 94.- Terminación Unilateral del Contrato.- La Entidad Contratante podrá declarar terminada anticipada y unilateralmente los contratos a que se refiere esta Ley, en los siguientes casos:

      1. Por incumplimiento del contratista; 

      3. Si el valor de las multas supera el monto de la garantía de fiel cumplimiento del contrato;”.-  

· “Art. 95.- Notificación y Trámite.- Antes de proceder a la terminación unilateral, la Entidad Contratante notificará al contratista, con la anticipación de diez (10) días término, sobre su decisión de terminarlo unilateralmente. Junto con la notificación, se remitirán los informes técnico y económico, referentes al cumplimiento de las obligaciones de la Entidad Contratante y del contratista. La notificación señalará específicamente el incumplimiento o mora en que ha incurrido el contratista de acuerdo al artículo anterior y le advertirá que de no remediarlo en el término señalado, se dará por terminado unilateralmente el contrato.

Si el contratista no justificare la mora o no remediare el incumplimiento, en el término concedido, la Entidad Contratante podrá dar por terminado unilateralmente el contrato, mediante resolución de la máxima autoridad de la Entidad Contratante, que se comunicará por escrito al contratista y se publicará en el Portal COMPRASPUBLICAS. La resolución de terminación unilateral no se suspenderá por la interposición de reclamos o recursos administrativos, demandas contencioso administrativas, arbitrales o de cualquier tipo o de acciones de amparo de parte del contratista. 

La declaración unilateral de terminación del contrato dará derecho a la Entidad Contratante a establecer el avance físico de las obras, bienes o servicios, su liquidación financiera y contable, a ejecutar las garantías de fiel cumplimiento y, si fuere del caso, en la parte que corresponda, la garantía por el anticipo entregado debidamente reajustados hasta la fecha de terminación del contrato, teniendo el contratista el plazo término de diez (10) días para realizar el pago respectivo. Si vencido el término señalado no efectúa el pago, deberá cancelar el valor de la liquidación más los intereses fijados por el Directorio del Banco Central del Ecuador, los que se calcularán hasta la fecha efectiva del pago.

La Entidad Contratante también tendrá derecho a demandar la indemnización de los daños y perjuicios, a que haya lugar.”.-  
UNDÉCIMO.- Que, el Contrato de Suministros No. 066-SIF-2008-DNCTSV, suscrito el 19 de diciembre del 2008, en las cláusulas pertinentes estipula:  
· “CLÁUSULA CUARTA.- OBLIGACIONES ADICIONALES DE LA PROVEEDORA.- 

Los suministros motivo de la contratación deberán verificados por la Contratista y entregados a entera satisfacción del contratante.”.-  

· “CLÁUSULA QUINTA.- PRUEBAS DE ACEPTACIÓN.- 

1.- Una vez entregados los chalecos La Contratista y el Contratante a través de los respectivos técnicos de la Dirección Nacional de Control del Tránsito y seguridad Vial, procederán a efectuar las pruebas de aceptación.”.-  
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· “CLÁUSULA SEXTA.- PRECIO DEL CONTRATO.- 

……… nuevos de fábrica y de las características especificadas, su transporte hasta el sitio de entrega, en las Bodegas de la Dirección Nacional de Control de Tránsito y Seguridad Vial, ubicadas en la Avda. Ilaló detrás de la Gasolinera REPSOL en Conocoto, los costos indirectos, impuestos, tasas, contribuciones y servicios es decir absolutamente todo para la entrega de los 3800 CHALECOS REFLECTIVOS PARA EL PERSONAL OPERATIVO DEL SERVICOOL DE TRÁNSITOI A NIVEL NACIONAL, que consta en la oferta, a entera satisfacción de la Entidad contratante, instalado y listo para su perfecta utilización.”.- 

· “CLÁUSULA SÉPTIMA.- FORMA DE PAGO.- 
El pago se lo realizará de la siguiente manera 70 % a la suscripción del contrato y el 30 % a la fecha de entrega recepción de la totalidad de los 3.800 CHALECOS REFLECTIVOS PARA EL PERSONAL OPERATIVO DEL SERVICO DE TRÁNSITO A NIVEL NACIONAL, a entera satisfacción de la Dirección Nacional de Control del Tránsito y Seguridad Vial.”.-  

· “CLÁUSULA NOVENA.- PLAZOS.- 
El término para la entrega de los chalecos es le de TREINTA (30) días laborables, contados a partir de la fecha de la firma del contrato. Sin  perjuicio de lo anterior, la Contratista podrá realizar entregas parciales antes de fenecer el plazo indicado.”.- 

· “CLÁUSULA DÉCIMA.- MULTAS.- 
1.- Por cada día de retardo en la entrega de los equipos, La Contratista pagará en calidad de multa el uno (1) por mil del monto del contrato. El Contratante podrá, de ser del caso, descontar de lo adeudado el valor de las multas. 

2.- El valor de las multas no podrá exceder del valor de la GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO, si se excediere de este porcentaje, el Contratante podrá dar por terminado anticipada y unilateralmente el Contrato.”.- 

· “CLÁUSULA DUODÉCIMA.- RECEPCIÓN DE LOS SUMINISTROS.- 
La recepción de los chalecos se realizará en el término de treinta días a partir de la fecha de suscripción del contrato, en el siguiente sitio: instalaciones de la Bodega de la Dirección Nacional de Control del Tránsito y Seguridad Vial, ubicada en la Avenida Ilaló y Pasaje San Agustín S/N. (Gasolinera REPSOL - EL BELËN) Sector Conocoto de esta ciudad de Quito. 

La recepción de los chalecos se realizará cuando se haya producido la verificación y prueba de los chalecos por el contratante. 

Si durante la verificación y prueba de los chalecos se encentraren, incompletos, defectuosos o no aceptables, se comunicará a la Contratista tales observaciones a fin de que sean subsanadas. Realizado esto, se efectuará una nueva verificación. Si terminadas las pruebas y verificaciones del caso, se considera que el estado de las mismas es satisfactorio, se procederá a elaborar el acta de Entrega – Recepción.”.- 

DUODÉCIMO.- Que, en uso de las atribuciones que le confiere el señor Comandante General de la Policía Nacional, quien en uso de las facultades que le confieren los lits. b); g); y, m) del Art., 18 de la ley Orgánica de la Policía Nacional,  en concordancia con el 
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Art. 35 de la Ley de Modernización del Estado, mediante oficio 2010-110-CG-DNAJ-PN, de 12 de enero de 2010, concede al señor Director Nacional de Control del Tránsito y Seguridad Vial, la correspondiente Delegación a fin de que en su nombre y representación, inicie y prosiga expedientes y cualquier acto tendiente a legalizar actuaciones en beneficio de la Policía Nacional.- 

RESUELVE:

1. Con fundamento en el numeral 4to. del Art. 92, en concordancia con los numerales 1ro. y 3ro. del Art. 94, y en los incisos 2do y 5to. del Art. 95 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, así como en las Cláusulas Cuarta; Quinta; Sexta; Séptima; Novena; Décima; y, Duodécima del Contrato de Suministros No. 066-SIF-2008-DNCTSV., Declarar Terminado Unilateralmente el Contrato de Suministros No. 066-SIF-2008-DNCTSV, suscrito el 19 de diciembre del 2008, entre la Dirección Nacional de Control del Tránsito Y Seguridad Vial, legalmente representado por el señor General de Distrito Jorge Pabón Guevara, en calidad de Contratante, con la firma “Comercial D.E.V.”, cuyo Representante Legal es el señor Ingeniero Diego Fernando Erazo Vallejo, en calidad de Contratista para la confección y entrega debidamente terminados conforme consta de las estipulaciones vigentes en el Contrato, de “3.800 Chalecos Reflectivos para el Personal Operativo del Servicio de Tránsito a Nivel Nacional”, por el valor de treinta y cinco mil quinientos dólares americanos % (USD. 35.500), habiéndose pactado un término de treinta días contados a partir de la firma del contrato, en razón de: 1ro.) La falta de cumplimiento del Contrato por no haber entregado los bienes contratados dentro del término pactado, de treinta días contados a partir de la firma del Contrato; 2do.) Lo que incide en que el valor de las multas supera el monto de la garantía de fiel cumplimiento del contrato; y, 3ro.) No haber entregado los bienes contratados de acuerdo con las especificaciones técnicas establecidas en el Contrato y a entera satisfacción del Contratante, más aún, en conformidad con lo establecido en dicho Contrato de Suministros.- 

2. Que, en cumplimiento del mandato que contiene el inciso segundo del Art. 95, de la Ley Orgánica del Sistema de Contratación Pública se dispone que la presente Resolución se notifique al Contratista señor Ingeniero Diego Fernando Erazo Vallejo, Representante legal de la Casa “Comercial D.E.V.-  

3. Disponer que el Departamento de Asesoría Jurídica de la DNCTSV, en cumplimiento del mandato que contiene el inciso segundo del Art. 95, de la Ley Orgánica del Sistema de Contratación Pública publique la presente Resolución en el Portal COMPRAS PUBLICAS. 

4. Disponer al señor Jefe Financiero de la DNCTSV, al tenor de lo que determina el inc. 5to. del Art. 95 de La Ley Orgánica del Sistema de Contratación Pública, ordene la respectiva liquidación financiera y contable del contrato.- 

5. Disponer al señor Jefe Financiero de la DNCTSV, en conformidad con lo que determina el inc. 5to. del Art. 95 de La Ley Orgánica del Sistema de Contratación Pública, “iniciar el trámite de ejecución de las garantías tanto de fiel cumplimiento del contrato como del buen uso del anticipo”, rendidas ante las entidades de seguros o financieras correspondientes por el Contratista, “debidamente reajustados hasta la fecha de terminación del contrato, teniendo el contratista el plazo término de diez (10) días para realizar el pago respectivo. Si vencido el término señalado no efectúa el pago, deberá cancelar el valor de la liquidación más los intereses fijados por el Directorio del Banco Central del Ecuador, los que se calcularán hasta la fecha efectiva del pago.”.- 
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6. Disponer que el Departamento de Asesoría Jurídica de la DNCTSV, en cumplimiento del mandato que contiene el inciso sexto del Art. 95, de la Ley Orgánica del Sistema de Contratación Pública inicie los trámites concernientes a demandar las indemnizaciones de los daños y perjuicios ocasionados por el Contratista, en base a la multa calculada y constante en el informe económico y en la liquidación financiera y contable pertinente que presente la Jefatura Financiera de la DNCTSV.- 

7. De la ejecución de la presente Resolución encárguense tanto el señor Jefe Financiero como el señor Asesor Jurídico de la Dirección Nacional de Control del Tránsito y Seguridad Vial – DNCTS.-  

8. En todo aquello que no estuviere previsto expresamente en la presente Resolución y en lo que fuere pertinente, se aplicarán las normas constantes en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y en su Reglamento General de Aplicación.

Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la presente fecha, sin perjuicio de su publicación en la Orden General de la Policía Nacional.

Comuníquese y publíquese.- Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, el día de hoy, lunes ocho de Febrero de dos mil diez.- 

Ab. Pedro Calero Gaibor

Coronel de Policía de E.M.

DIRECTOR NACIONAL DE CONTROL DEL TRANSITO

Y SEGURIDAD VIAL

PRR/.- 
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